
        

   

  

                
                

               
            

     

             
       

              
              

           
            
              

              
      

               
             

            
              

               
             

                
    

                
          

               
               

 

                 

             

            

             
   

                 
             
            
    

ASUNTO: DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Nº EXPTE: 00001-00088213 

FECHA: 25/04/2024 

Con fecha 11 de marzo de 2024, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia 
del Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
presentada por D. XXX, solicitud que quedó registrada con el número 00001-00088213. 

La información que solicita es: 

De acuerdo con información pública, RHEINMETALL AG adquirió en 2023 el control exclusivo 
de EXPAL SYSTEMS, S.A.U, y sus filiales. 

Entendemos que, de conformidad con (i) la Ley 18/1992 por la que se establecen 
determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España (Ley 18/1992) y (ii) el 
Real Decreto 664/1999 sobre inversiones extranjeras (RD 664/1999), esta Transacción, al 
tratarse de una inversión extranjera en una empresa española con actividades directamente 
relacionadas con la defensa nacional, está sujeta a la autorización del Consejo de Ministros, 
quien decide previo informe del Ministerio de Defensa y, más concretamente, de la Dirección 
General de Armamento y Material (DGAM). 

Sin embargo, la decisión del Consejo de Ministros no ha sido publicada, como entendemos que 
tampoco existe ni siquiera una referencia sucinta a la Transacción en el BOE. 

En definitiva, solicitamos toda la información detallada y documentación acerca de la 
autorización por parte del Consejo de Ministros de la adquisición por parte de RHEINMETTALL 
AG del control exclusivo de EXPAL SYSTEMS SAU, dejando de lado, en su caso, aquellos 
aspectos que por su sensibilidad para la seguridad nacional no puedan ser divulgados. 

Con fecha 19 de marzo de 2024, la Dirección General de Armamento y Material se declara 
competente para dictar resolución. 

Con fecha 17 de abril de 2024, por resolución del Director General de Armamento y Material, 
se amplía el plazo máximo de un mes para resolver. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General, resuelve conceder el acceso parcial a la 
información a que se refiere la solicitud formulada por D. XXX, concediéndose en lo referente 

a: 

• Con fecha 22 de diciembre de 2022, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 

664/1999, conforme con el artículo 7 de la Ley 19/2003, la empresa alemana 

RHEINMETALL AG presentó solicitud de autorización para la adquisición de la empresa 

española EXPAL SYSTEMS SAU ante la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa. 

• Con fecha 27 de junio de 2023, dicha solicitud fue autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Defensa, previo informe 
preceptivo de la Junta de Inversiones Extranjeras (JINVEX), dependiente del Ministerio de 
Economía, Comercio y Empresa. 



                
              

              
       

              
            
              

       

             

               
              
         

             
               
                 

             

               
            

                 
 

                 
               

              
     

              
            
               
            

             
                

      

                  
              
              
          
          

 

              
              

             

Se deniega el acceso a la solicitud de la información detallada y documentación acerca de la 
autorización por parte del Consejo de Ministros de la adquisición por parte de RHEINMETTALL 
AG del control exclusivo de EXPAL SYSTEMS SAU, dado que el proporcionar los datos 
solicitados afectaría o vulneraría las siguientes normas: 

-Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, en virtud de la confidencialidad 
solicitada expresamente por los inversores respecto de toda la información que aportan 
durante la instrucción y el procedimiento de evaluación, correspondería la letra K del artículo 

14.1 y artículo 15 de la LTAIPBG. 

-Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo 

de 2019 para el control de las inversiones extranjeras directas en la Unión. Artículo 10, 
confidencialidad de la información Transmitida (entrada en vigor el 11 de octubre de 2020), 
correspondería la letra K del artículo 14.1.de la LTAIPBG. 

-Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores. Artículo 26. Tratamiento 
de los datos personales y confidencialidad de la información transmitida (entrada en vigor el 1 
de septiembre de 2023), correspondería la letra K del artículo 14.1 y artículo 15 de la LTAIPBG. 

-Orden ECM/57/2024, de 29 de enero, por la que se establecen los procedimientos 

aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores (BOE nº 27 de 31 de enero de 
2024). Artículo 8. Tratamiento de datos personales y confidencialidad de la información 
transmitida, por el que la información recibida solo podrá utilizarse para el fin para el que fue 
solicitada. 

-Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de control del 
comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso. Artículo 15, procedimientos y tramitación, correspondería las letras b y d del 
artículo 14.1 de la LTAIPBG. 

-De forma indirecta, también pudiera afectar a la Directiva de Clasificación de Información de 
Grado “Difusión Limitada” de la documentación de la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, de mayo de 2022, en relación a las obligaciones de custodia, protección, vigilancia y 
tratamiento de la información clasificada exigidas. Más aún cuando la responsabilidad del 
Registro de Inversiones Extranjeras recae en la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones Exteriores de la Secretaría de Estado de Comercio, correspondería las letras a, b y k 
del artículo 14.1 de la LTAIPBG. 

No obstante, por si pudiera ser de utilidad al solicitante, se adjunta el enlace de acceso a las 
referencias de los acuerdos del Consejo de Ministros, conviene significar que hasta el último 
trimestre de 2021 se publicaban las referencias a los acuerdos de autorización de inversión 
extranjera para poder desarrollar actividades directamente relacionadas con la Defensa 
Nacional, no volviéndose a publicar desde entonces hasta la actualidad. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/index.aspx 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/index.aspx


                   
               

                  
            

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 20.5 

y 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. EL DIRECTOR GENERAL DE ARMAMENTO Y MATERIAL Aniceto Rosique Nieto 




